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Año LVIII 11 de octubre de 1954 Núm. 3.011 -
precios de 811scripeióa 

Madrid. anual. . • Jo pt ... 
Madrid. trimestre. • ,5 
Provincias y posesiones, ídem. ,7.50 
América y Portugal , ídem. • llO 
Otros países. ídem • • • • 40 
Número suelto. corriente.. '1.50 

Número suelto. atrasado. ll.50 pes.,tas. 

De venta en la Tercena municipal 

Adm.in.igtraeión. y suscripeióa 

Oficina de R.entas y Exacciones 

Sección de Propios 

CALLE DEL ROLLO. 2. ENTRESUELO 

La correspondencia se dirigirá al ilustrísimo 

señor Seeretario de) Ayuntal1\iento de Madrid 

• • 

DI aml!11 ~ . a fI 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 
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COMISIÓN },fUNICIPAL PERMANENTE; Extracto de la sesión ordiuaria 
- celebrada en primera convocatoria el día 6 de octubre de 1954. 

ALCM.DÍA PRESlDENqA; Relación de las licencias de apertura con-
cedidas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL; Subastas y concursos pendientes de celebra­
ción.-Anuncios de las personas que tienen depositados muebles 
y enseres en el Almacén de Villa; de obj etos hallados en la vía 
pública y en taxímetros; referentes a las Ordenanzas municipales, 
y sobre inclusión de las fincas que se indican en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa.-Empresa 
Municipal de Transportes; Concurso para el suministro de 4.000 
juguetes varios. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 6 DE OCTUBRE DE 1954.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señOl; Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron . los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso ele Celis, Calvo So­
telo, Muñoz Calero, Gutiérrez elel Castillo, Torres Garrido, 
Primo de Rivera Coba de Guzmán, Soler Díaz-Guijarro, 
Parrilla Candel y Orive Martín.-Asistió también el Se­
cretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente 
igualmente el señor Muñoz Yusta, en sustitución del Inter­
ventor municipal. 

Se abrió la sesión a la una ele la tarde. y fué aprobada 
el acta de la anterior, celebrada el día 29 de septiembre 
último. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS : 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía 
Presidencia proponiendo la inclusión de la finca número 22 
de la calIe de Pizarra en el Registro Público de Solares e 
Illli1l1ebles ele E dificación forzosa, teniendo en cuenta que, 
según informa la Jefatura aclministrativa de los Servicios 
Técnicos, han sido cumplidos en el expediente los trámites 
previos que establece el reglamento de 23 de mayo ele 1947, 
dictado para aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 
sobre ordenación de solares. 

2.0 Adjudicar en definitiva a D. Juan Martínez Ló­
pez, con la baja elel 10,20 por 100 en los precios tipo, el 

remate de la subasta ele las obras de pavimentación de la 
calle ele la Imagen, celebrada sin protesta ni reclamación 
alguna el día 23 de septiembre último. " 

3.0 Adjudicar en definitiva a D. Antonio MoréllQ • ' . 
Chica, en los precios tipo, el remate de la subasta relldfia.,lj . 
a las obras ele pavimentación, construcción de absorbedru-os . 
e instalación ele tuberías y bocas de riego en la calle.. del 
Pico del Moncayo, celebrada sin protesta ni reclamacÍ'ÓJl,_ .. __ 
alguna el día 21 ele septiembre último. 

Hacienda 

4.0 Aprobar un gasto ele 100.000 pesetas, con cargo 
a la partiela 17 del presupuesto extraordinario de 1946, 
primera etapa, para atender al pago de la i~stalación de 
una mufla eléctrica concedida por e! Ministerio de Edu­
cación Nacional a la Escuela Madrileña de Cerámica ele la 
Moncloa. 

5.0 Aprobar un gasto de 335,65 pesetas, con cargo al 
capítulo ele Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
al operario elel Servicio ele Limpiezas D. Peelro Ruiz Mar­
tínez las diferencias de jornales y media paga ele abril 
de 1952, por cuatrienio con motivo de la cancelación de la 
sanción impuesta en su depuración políticosocial. 

6.° Aprobar un gasto de 918,38 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en el anterior, 
para abonar a doña J oaquina Contreras J iménez, como 
viuda del operario del Servicio de Cementerios, fallecido, 
D. Joaquín García Esteban, conjuntamente con sus dos 
hijas menores de edad, llamadas María de la Soledad y Ma­
ría del Carmen, el importe ele quince días de jornal y la 
parte proporcional de los pluses de carestía de vida y 
familiar correspondientes al tercer trimestre de 1953. 

7.0 Aprobar un gasto de 1.759,96 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los dos 
anteriores, para abonar a eloña Clementina Carrero Mingo, 
como viuda ele! que fué Capataz del Servicio ele Parques 
y Jardines D. Pablo Sánchez Ortega, el importe de los 
jornales correspondientes al mes de diciembre ele 1953 y 
los pluses ele carestía ele vida y familiar correspondientes 
al cuarto trimestre de! mismo año. 

8.0 Aprobar un gasto de 3.325,38 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los tres 
anteriores, para abonar a doña Purificación Morcillo Ló­
pez-Hermoso, hermana del que fué Oficial liquidador de! 
Matadero D. Pedro Morcillo, las diferencias correspon­
dientes al nuevo sueldo desde elIde julio de 1952, fecha 
de aplicación del vigente reglamento ele Funcionarios, hasta 
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la fecha de! fallecimiento del causante, el 7 de marzo 
de 1953. 

9.° Aprobar un gasto de 43.299,40 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los cuatro 
anteriores, para abonar al operario del Servicio de Limpie­
zas D. Julio Lamas Rodríguez, en virtud de sentencia del 
Tribunal Provincial de lo CQntenciosoadministrativo, el im­
porte de los jornales devengados por el mismo desde el 
5 de mayo de 1951 al 10 de octubre de 1953, las pagas y 
medias pagas extraordinarias desde abril de 1950 a abril 
de 1954, e! plus de carestía de vida desde el 5 de mayo 
de 1951 al 10 de octubre de 1953 y el plus familiar (siete 
puntos) desde e! 1 de abril de 1951 al 10 de octubre de 1953. 

10. Aprobar un gasto de 8.025 pesetas, con cargo al 
concepto 17 del presuptlesto extraordinario de 1941 (am­
pliación), con destino a la adquisición de un proyector de 
vistas fijas, marca "Exacta", con su correspondiente pan­
talla, etc., con destino al Archivo General. 

11. Aprobar un gasto de 143.114,70 pesetas, con cargo 
a la partida 25 del vigente presupuesto, para satisfacer 
a la casa International Busines Machines (S. A. E.) el 
importe de los gastos de importación de un equipo de má­
quinas para el Servicio de Mecanización de la Administra­
ción de Rentas y Exacciones municipales, y arriendo de 
las mismas durante los meses ele diciembre de 1952 venero 
y febrero de 1953. 

12. Librar a la Masa Coral de Madrid la cantidad ele 
50.000 pesetas expresamente consignada en la partida 635 
elel vigente presupuesto para subvencionar a dicha Agru­
pación artística, a fin ele que pueda continuar el sosteni­
miento de las clases gratuitas de esta especialidad. 

13. Aprobar un g'asto total de 200.760,10 pesetas para 
satisfacer el importe de tres certificaciones de obras, que 
se unen a los respectivos expedientes, a las contratas de 
servicios municipales que en cada una de ellas se deter­
minan, con cargo a las consignaciones del vigente presu­
puesto que se señalan en cada caso. 

14. COI~ceder a la Subsecretaría de la Marina Mer­
cante, de conformidad con lo establecido en la base novena 
de la Ordenanza de Exacciones reguladora, exención tem­
poral y parcial del arbitrio sobre solares edificados y sin 
edificar por la finca número 84, de su propiedad, de la 
calle de Castelló, teniendo en cuenta que goza del mismo 
beneficio en cuanto a la contribución territorial urbana, al 
hallarse acogida la finca de referencia a la legislación de 

. casas baratas; debiendo tomarse como base tributaria el 
10 por lOO del valor del terreno. que en el presente caso 
asciende a 60.849,41 pesetas, que representa, en relación 
con el valor total del terreno, el mismo porcentaje que 
su tributación por territorial, lo q~¡e arroja una cuota anual 
de 152,12 pesetas, en cuyo sentido debería ser rectificada 
la inscripción, con la consiguiente anulación de cuantos 
recibos anteriores estén pendientes de pago; girándose en 
sustitución un nuevo recibo de 228,18 pesetas. importe de 
las cuotas correspondientes a todo el año 1953 y los dos 
primeros trimestres del corriente año, y reconocer d de­
recho a la devolución de las cantidades indebidamente sa­
tisfechas, una vez se aporten por dicho departamento mi­
nisterial los recibos originales de los ingresos efectuados. 

15 . Conceder a D. Francisco Lavín Vega, de confor­
midad con 10 determinado en el párrafo segundo del artícu­
lo 502 de la vigente ley de Régimen local, exención del 
arbitrio sobre solares sin edificar por el terreno de su 
propiedad sito en la vereda de Atoci1a, callejón C. Mejías 
y camino del Vinatero. del anexionado Ayuntamifnto de 
Vicálvaro, teniendo en cuenta que el terreno no es suscep­
tible de edificación por existir un plan de ordenación ur­
bana que 10 prohibe; debiendo ca{¡sar baja en matrícula 
la inscripción correspondiente, con efectos desde el 1 de 
enero del corriente año. dada la fecha de la reclamación 

y el carácter periódico del arbitrio; desestimándose la de­
volución de las cantidades satisfechas con anterioridad, por 
encontrarse los pagos consentidos. 

16. Conceder al Instituto de Estudios Políticos, de 
conformidad con lo establecido en la base 17 de la Orde­
nanza de Exacciones número 35, exención en el pago de 
derechos por licencia de circulación para siete bicicletas 
y un remolque afectos al servicio del citado Centro; de­
biendo ostentar los conductores de los vehículos el unifor­
me que les acredite como dependientes de ese organismo 
y viniendo obligado éste al pago de las placas justificativa' 
de la autorización concedida para circular, por tener un 
coste del cual ha de resarcirse el Ayuntamiento. 

17. Conceder a doña Sabina Anchústegui Durán, de 
conformidad con lo establecido en la base novena de la 
Ordenanza de exacciones reguladora, exención temporal 
del arbitrio sobre solares edificados y sin edificar por la 
finca número 17 de la calle del Divino Vallés, de su pro­
piedad, teniendo en cuenta que goza del mismo beneficio 
en cuanto a la contribución territorial urbana, al hallarse 
acogida la finca de referencia a la legislación ele casas 
baratas; debi.endo causar baja en matrícula la inscripción 
correspondiente, con anulación de los recibos pendientes 
de pago, y devolver a la interesada la cantidad de 88,48 
pesetas, importe de los recibos 899 del año 1953, cuya de­
volución habrá de tener lugar como minoración de los in­
gresos del presupuesto en curso, y requerir al interesado 
a fin de que justifique la fecha en que . finaliza la inscrip­
ción de la contribución territorial para su nueva inclusión 
en matrícula. 

18. Conceder a doña Juana García Caro, ele confor­
midad con lo establecido en la misma base y por iguales 
razones que se indican en el anterior, exención temporal 
del arbitrio sobre solares edificados y sin edificar por el 
de su propiedad sito en la calle de Las Palmas, 18; de­
biendo causar baja en matrícula la inscripción correspon­
diente, con anulación de los recibos pendientes de pago, y 
requerirse al interesaelo a fin de que justifique la fecha en 
que finaliza la exención de la contribución territorial para 
su nueva inclusión en matrícula. 

19. Conceder a doña María Iturbe Zulaica, ele con­
formidad con lo establecido en la misma base y por iguales 
razones que se indican en los dos anteriores, exención tem­
poral elel arbitrio sqbre solares edificados y sin edificar por 
la finca número 13 de la avenida de los Toreros, de su pro­
piedad; debienelo causar baja en matrícula la inscripción 
correspondiente, con anulación de los recibos pendientes ele 
pago, y reconocerse el derecho a la devolución de las canti­
dades satisfechas, una vez que por la señora interesada se 
aporte a las actuaciones los recibos .. abonados, y disponer la 
nueva inclusión en matrícula con efectos desde el 1 ele oc­
tubre ele 1961, en que cesan los beneficios tributarios. 

20. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de peluquerías para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo de los establecimientos que a 
continuación se señalan, con las cuotas y efectos que co­
rresponden, por haber permanecido durante más ele un año 
en régimen de declaración jurada; 

Madrid 

Calle de la Ballesta, 6, propiedad de D. Luis Morueco, 
con la cuota de 479 pesetas y desele el 1 abril de 1954. 

Calle ele Nieremberg, 11, propiedad de doña Margarita 
Pozo, con la cuota de 345 pesetas y desde elIde enero 
de 1954. 

Calle del Olvido, 68, propiedad de doña Ana María 
Carreña, con la cuota de 242 pesetas y desde el 1 de enero 
de 1954. 

Calle del ' Porvenir, 3, propiedad de doña Antonia Reis-
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tegui, con la cuota de 653 pesetas y desde elIde enero 
de 1954. 

Calle de San Antonio de Padua, 47, propiedad de don 
:--Jatalio Alonso, con la cuota de 348 pesetas y desde elIde 
abril de 1954. 

CaIJe de Santa Ana, 1, propiedacl de D. \-icente Segu­
ra, con la cuota ele ~ÓO pesetas y desde elIde enero 
de 195-1-. 

Barajas 

Calle ele Aries, 2, propiedad de doña Concepción Sán­
chez, con la cuota de 3ó6 pesetas y desde elIde octubre 
de 1954. 

Calle de la Botica, 2, propiedad de doña Rosa Simón, 
con la cuota de 217 pesetas y desde elIde septiemhre 
de 1953. 

e araballclzel es 

Calle de Jaime Vera, 14, propiedad de D. José Romero, 
con la cuota de 188 pesetas y desde elIde enero de 1954. 

Calle del Tercio, 24, propiedad de doña Rufina Mara­
villas, con la cuota de 213 pesetas y desde elIde abril 
de 1954. 

Cha111artín 

Calle ele Costa Rica, 12, propiedad de D. Andrés Mar­
tínez, con la cnota de 218 pesetas y desde elIde enero 
de 1954. 

Fuencarral 

Calle ele Pedro Tezano, 7, propiedad de D. Juliún Ses­
milo, con la cuota ele 96 pesetas y desde el 1 ele enero 
de 1954. 

21. Abonar en la cuenta de concierto del año 1954, 
vigente con el gremio fiscal ele restaurantes de 3.a a 5.a 

para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo, la cifra de 118.008 pesetas, importe de la baja del 
establecimiento denominado La Barraca. sito en la cane 
de la Reina, 29, con efectos desde elIde julio de 1953 al 
31 de diciembre de 1954; reduciéndose la cuota anual gre­
mial para 1955 en la cuantía de 78.672 pesetas. 

22. Abonar en la cuenta de concierto del año 1954, 
vigente con el gremio fiscal de sidras por mayor para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, la 
suma de 33.591,18 pesetas, importe de la baja del estable­
cimiento sito en la calle del General Pardiñas, 32. propie­
dad de D. Jesús Huertas RemÍs, por traspaso a D. Ferreón 
Martín, y con efectos desde el 23 ele mayo al 31 ele diciem­
bre de 1954; quedando reelucida la cuota anual gremial 
para 1955 en la cuantía ele 20.896,20 pesetas. 

23. Abonar en la cuenta de concierto del gremio fiscal 
ele tabernas vigente para el pago elel impuesto sobre con­
Sumos y servicios de lujo la cantidad de 14.534 pesetas, 
importe de la baja del establecimiento sito en la plaza ele 
la Beata María Ana de Jesús, 7, propiedad de D. Eugenio 
Carrillo Pérez, con efectos desde elide enero al 31 de 
diciembre ele 1954: queelando, por consiguiente, reducida 
la C\lota anual gremial para 1955 en igual cuantía. 

Fomento 

24. Aprobar el proyecto y presupuesto, importante pe­
setas 12.553,93, remitidos por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos, para la ejecución ele obras de repara­
ción de la caseta de Arbitrios de la carretera de Castilla 
(puente de los Franceses); cuya suma habrá de ser cargo 
a la partida 665 del presupuesto de 1953, prorrogado, y 
autorizar a la Alcaldía Presidencia para que, bien direc­
tamente o por delegación, lleve a cabo la adjudicación de 
las obras; debiendo, para dar cumplimiento a lo precep-

tuar\o en el reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales, pasar el expeeliente al "X egociado de Subastas, 

25. Aprobar el proyecto y presupuesto, importante pe­
setas 82.719,01, remitidos por la Inspección General ele los 
Servicios Técnicos, para las obras de reconstrucción de la 
capilla vieja del Cementerio de Nuestra Señora de la AI­
Illudena, con repaso de la cubierta del edi ficio ele oficinas; 
cllya suma habrá de ser cargo a la partida 657 del presu­
puesto ele 195.3, prorrogado, con las demás prescripciones 
que se indican en el anterior. 

26. Aprobar el proyecto y presupuesto, importante pe~ 
setas 78.780,8-1-, remitidos por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos, para la ejecución ele obras adicionales 
a las de construcción ele un edificio para oficinas y vivien­
das en el Cementerio de Carabanchel Alto; cuya suma 
habrá ele ser cargo a la misma partida presupuestaria que 
e determina en el precedente, con las dernás prescripciones 

que se inelican en los dos anteriores. 
27. Aprobar el proyecto y presupuesto, importante pe­

setas 4.715,70, remit.idos por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos, para la ejecución ele obras adicionales 
a las ele habilitación ele locales para biblioteca en el edificio 
ele la antigua Casa Consistorial de Carabanchel Alto; cuya 
suma habrá de ser cargo a la partida 665 del presupuesto 
de 1953, prorrogacTo, con las demás prescripciones que se 
indican en los tres anteriores. 

28. Aprobar el proyecto y presupuesto, importante pe­
setas 1.458,16, remitidos por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos, para las obras ele reparación de una ele 
las juntas de dilatación del Mercado Central de Pescados; 
cuya suma habrá de ser cargo a la misma partida presu­
puestaria que se determina en el precedente, y con las 
demás prescripciones que se inelican en los cuatro ante­
nores. 

29. Aprobar el proyecto y presupuesto, importante pe­
setas 23.816,41, remitidos por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos, para las obras ele construcción de la 
portada de la tiencla de medias en la calle de Atocha, 28, 
propiedad de D. Hipólito Nieto, que han de efectuarse 
C01110 consecuencia del retranqueo llevado a cabo de la 
fachaela; cuya suma habrá de ser cargo a la partida 30 del 
presupuesto de 1953, prorrogado, con las demás prescrip­
ciones que se indican en los cinco anteriores. 

30. Aprobar el proyecto y presupuesto, importante 
10.700 pesetas, remitidos por la [nspección General de los 
Servicios Técnicos, para el montaje de un castillete de 
estructura metálica tubular elesmontable que permita rea­
lizar inspección ocular en la cubierta de los edificios admi­
nistrativos y pórticos de entrada del Cementerio de Nues­
tra Señora ele la Al11ludena; cuya suma habrá ele ser cargo 
a la partida 657 del presupuesto de 1953, prorrogado; de­
biendo ponerse el indicado crédito a disposición de la Di­
rección de Construcciones, la que cleberá just.ificar plena­
mente su inversión total o parcial. 

31. Abonar a la Sociedad anónima Estructur:lS Mun~ 
dus, ele conformidad con lo interesado por la Inspección 
General ele los Servicios Técnicos. la cantidad de 59.780 
pesetas, con cargo a la partida 741 del presupuesto de 1953, 
prorrogado, por la instalación de un tablado en los jardi~ 
nes de Cecilia Rodríguez, elel Parque de Madrid, con mo­
tivo de la fiesta de gala ofrecida en honor del Generalísim.o 
Trujillo, c..'( Presidente de la Repúhlica Dominicana. 

LICENCIAS DE OBRAS 

. 32 a 57. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas oh;-as en 
los sitios que se inclican, siempre que en la ejecución de ' 
los trahaj os se atengan a los proyectos presentados al efec~ 
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to; debiendo pasar los expedientes correspondientes a la 
Fiscalía de la Vivienda para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Vicente Rubio Espada, para construir una casa 
en la calle de Donoso Cortés, 36. 

A D. Guillermo Hildebrandt Urain, para construir 
nna casa en la calle de las Azulinas, 4. 

A D. Juan Moreno Rus, para construir un bloque de 
seis hoteles en fila en. la avenida de Alfonso XIlI, sin 
número. 

A D. Espartaco Robles Lillo, para obras de ampliación 
en la finca número 29 de la éalle de Báscones. 

A D. Juan Gordón Picardo, para obras de ampliación 
en la finca número 65 del paseo de las Acacias. 

A D. Ahelardo Rodríguez, para construir una casa en 
la calle de Eduardo Marquina, 46. 

A doña Francisca de Andrés Arévalo, para obras de 
ampliación en la finca número 15 de la calle de Antonio 
Salvador. 

A doña Purificación y a doña María Matilde Muiños 
V ázquez, para obras de ampliación en la finca número 20 
duplicado de la calle de Luis Cabrera. 

A D. Julián Malina Hontanga, para obras de ampli~­
ción en una finca sin número de la calle de Montejurra, 
con vuelta a la de. Luis Piernas. 

A D. Ignacio Fernández Palacios, para construir una 
casa en la avenida del General Perón, con vuelta a la calle 
Nueva (parcela séptima, manzana cuarta). 

A D. Julio Blitz Godefroy, para construir almacenes, 
talleres y garaje en la plaza de Manuel Becerra, con vuelta 
a la calle de Alcalá. 

A D. José García Godo, para construir una casa en la 
calle de Huesca, 25. 

A D. Marcelo de Villota Munuesa, para construir una 
.asa en la calle de Maese Nicolás, con vuelta a Particular. 

A D. Vicente Henche, para obras de ampliación en 
la finca número 13 de la calle de López Aranda. 

A doña Josefa Sánchez Alvallones, para construir una 
casa en la calle de Ramón y Cajal, con vuelta a la de 
Tomás Esteban (Vallecas). 

A D. Juan Sobrino Ferrero, para construir una casa 
en la calle de la Bandera, sin número (Carabanchel). 

A D. Antonio Gonzalo Villares, para construir una 
casa en la calle de la Bandera, sin número (Carabanchel). 

A D. Juan Pascual Sanahuja y otros, para construir 
una casa en la calle del General Pardiñas, 116. 

A D. Felipe Jiménez Jiménez, para construir un cober­
tizo en la calle de Marina Vega, 14. 

A D. Eduardo de! Castillo Marisánchez, para cons­
truir una casa en la calle de Torres Miranda, con vuelta 
a la de Fernando Poo. 

A D. Marcelo de Villota Munuesa, para construir una 
casa en la calle de San Jorge, con vuelta a la de Maese 
Nicolás (Vallecas). 

A D. Sintoroso García, para construir una casa en la 
calle de Marcelino Roa V ázquez, 61. 

A doña Segunda Muñoz Muñoz, para obras de amplIa­
ción en la finca número 47 de la avenida de San Diego. 

A D. Vicente Henche, para obras de ampliación en 
la finca número 13 de la calle de López Aranda. 

A D. Angel Ramos, para construir una casa en la calle 
ele Fernández de Oviedo, sin número. 

A D. Pedro Montilla Gómez, para reconstrnir dos 
naves interiores en la calle de la Margen Derecha del 
Manzanares, 24. 

58 a 61. Conceder a los señores que a continuación 
se expresan licencia para construir casas en los solares que 
se determinan, vistos los informes emitidos por el Arqui-

tecto municipal de la Zona y por la Intervención, y como 
acogidos a los beneficios que otorga el régimen de excep_ 
ción de la ha e 41 de la Ordenanza de exacciones regu­
ladora, y a reserva de que se dé cumplimiento a cuanto 
estipulan las bases 43 y 44 de dicha Ordenanza: 

A D. Jenaro GarcÍa Díaz, en la calle Cuatro, sin nú­
mero (Vallecas). 

A D. Antonio Recio Fernández, en la calle del Carmen 
número 7 (Vicálvaro). ' 

A D. Eulogio Moya Amor, en la calle Seis, sin nú­
mero (Vallecas). 

A D. Alejandro García Acera, en la calle de Jesús, sin 
número (Canillejas). 

62. Conceder licencia a D. Cruz Palomo Parrilla para 
construir un edificio de nueva planta en la calle del Pen­
sami~l1to, 19 (Chamartín), siempre que en la ejecución de 
los trabajos se atengan al proyecto presentado; la cubierta 
del patio sea acristalada sobre pares y losa ele hormigón, 
y que la nave no se det>tine a almacén o manipulación de 
productos inflamables que pudieran representar riesgo para 
las viviendas; debiendo pasar este expediente a la Fiscalía 
de la Viviencla para que emita el informe que es pn~ceptivo, 
y a la Administración de Rentas para que practique la 
oportuna licencia y proceda al cobro de los derechos corres­
pondientes. 

Cultura 

63. Aprobar un gasto de 12.000 pesetas, con cargo 
a la partida 621 del presupuesto de 1953, prorrogado, para 
la adquisición de las cinco acuarelas que se mencionan en 
el expediente y que figuraron expuestas durante las pasadas 
fiestas de San Isidro, Patrón de la Villa, en el patio de 
Cristales de la Primera Casa Consistorial, con motivo de la 
IX Exposición de Acuarelas. 

64. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo a 
la partida 625. del presupuesto de 1953, prorrogado, para 
conceder un premio con destino al segundo concurso foto­
gráfico del periódico Arriba. 

65. Aprobar un gasto total de 7.150 pesetas, con cargo 
a la partida 625 del presupuesto de 1953, prorrogado, para 
conceder una ayuda económica, a los fines que se indican, 
a cada uno ele los interesados y en la cuantía que para los 
mismos se determinan a continuación: 

A D. Emilio Molinero, a fin de que pueda sufragar el 
título de Bachiller de su hijo Luis, 300 pesetas. 

A. D. Ramón Esteban de Gracia, para el ingreso de su 
hijo Heliodoro en la Escuela Especial de Ingenieros de 
Montes, 1.500 pesetas. 

A D. Bonifacio Peñas Arriba, para que su hijo Anto­
nio pueda seguir sus estudios, 500 pesetas. 

A D. Juan Antonio Sánchez Corporales, para que pueda 
adquirir el título de Practicante, 300 pesetas. 

A D. José María Martín de Eugenio Penas, para que 
pueda obtener el título de Practicante, 300 pesetas. 

A D. Luciano Rosell Carrero, a fin de que pueda cursar 
estudios de carácter cultural, 400 pesetas. 

A doña Carmen Herraiz Pérez, para que su hijo En­
rique obtenga el título de Perito agrícola, 500 pesetas. 

A D. Manuel Aleorlo Barrero, para que pueda prose­
guir sus estudios artísticos, 1.000 pesetas. 

A D. Antonio Iglesias Sanz, para que pueda prose­
guir sus estudios artísticos, 500 pesetas. 

A doña Guadalupe Albandoz Clausó, para los estudios 
ele su hijo Diego, 400 pesetas. 

A D. Julio Larrea Bilbao, para continuar sus estudios 
de Derecho, 400 pesetas. 

A D. José Luis Velasco de Frutos, para continuar sus 
estudios de Derecho, 300 pesetas. 

A D. Julio Sánchez González, para los estudios de su 
hija Francisca, 750 pesetas. 
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Junta Municipal de Primera Enseñanza 

66. Aprobar un gasto de 6.000 pesetas, con cargo a 
la partida 638 del vigente presupuesto, para abonar a la 
~1aestra particular doña Ascensión Miranzo Valero, a ra­
zón de 500 pesetas mensuales, la subvención que tiene con­
cedida por sus servicios en la escuela privada establecida 
en la calle de la Fuente de la Mora, 1 (barrio de Valde­
vivar). 

67. Aprobar un gasto ele 35.000 pesetas, con cargo a 
la partida 624 del vigente presupuesto, para la adquisición 
de libros de premio y lectura con destino a los alumnos 
de los grupos e Internados municipales, cuya entrega se 
llevará a cabo con motivo ele las próximas fiestás ele N a­
vidad, en que se verificará el tradicional reparto. 

68. Aprobar un gasto de 1.800 pesetasj con cargo a 
la partida 561 del vigente presupuesto, para gratificar men­
sualmente en la cantidad de 150 pesetas a doña Julia S. 
Fernández por su labor de vigilancia y custodia en la gra­
duada mixta número 2, de Vicálvaro-Ventas. 

69. Aprobar un gasto ele 65.325 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para abonar a la casa Muebles Maldonado (S. A.) el 
importe de la adquisición de parte del mobiliario que se 
precisa para el debido funcionamiento del grupo escolar 
municipal San Eugenio y San Isidro. 

70. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas, con cargo a 
la partida 572 del vigente presupuesto, para satisfacer los 
que se produzcan con motivo del funcionamiento de las 
clases de iniciación y orientación profesional en el grupo 
escolar municipal Palacio Valdés. 

71. Aprobar un gasto de 2.400 pesetas, con cargo a 
la partida 561 del vigente presupuesto, para subvencionar 
en la suma de 200 pesetas mensuales al Maestro particular 
D. T eodoro Maeztu Hita, que rige la escuela privada sita 
en la calle de María Juana, 13 (Tetuán). 

72. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a 
la partida 624 del vigente presupuesto, como ayuda eco­
nómica al grupo escolar nacional Conde de Romanones 
(Canillas) para hacer frente a los gastos que se 'producen 
con motivo del funcionamiento de las clases complementa­
rias y de iniciación profesional que existen en dicha gra­
duada; debiendo librarse la indicada suma a doña Pilar 
Bergua Sauras, Directora de dicha graduada. 

73. Aprobar un gasto de 9.760 pesetas, con cargo a 
la partida 562 eJel vigente presupuesto, para abonar el sumi­
nistro de mobiliario efectuado al grupo escolar nacional 
Andrés Manjón (niñas), y disponer CJue dicha suma sea 
librada a D. Ignacio Rumbao. 

74. Aprobar un gasto de 7.000 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para la adquisición ele nuevos trajes de primera C0111U-' 
nión con destino al grupo escolar municipal Palacio Valdés, 
y que puedan ser utilizados por alumnas de otras escuelas 
que se hallen en precaria situación económica: debiendo 
librarse dicha sUllla a doña Fernanda Fernánelez de Cór­
doba, Directora elel indicado grupo. 

75 . . Aprobar un gasto de 250 pesetas, con cargo a la 
partida 561 del vigente presupuesto, para satisfacer el im­
porte de los servicios de custodia y vigilancia del grupo 
escolar nacional Torres Garrido durante el nasaelo verano; 
librándose dicha suma a D. Telesforo Per~a Blanco, Di­
rector del mismo. 

76. Aprobar un gasto de 3.285 pesetas, con cargo a 
la partida 562 del vigente presupuesto, para suministro de 
l11obiliario al grupo escolar nacional Beatriz Galindo: librán­
dose dicha suma a D. Carlos Carrasco, Director de11l1is1110. 

77. Aprobar un gasto de 1.440 pesetas, con cargo a 
la partida 573 del vigente presupuesto, para suministro 
de mobiliario él la escuela unitaria municipal de la calle de 

Santa Teresa, 10 (Vallecas); librándose dicha suma a don 
Ignacio Rumbao, Director de la misma. 

78. Aprobar un gasto ele 8.050 pesetas, con cargo a la 
partida 5fí2 del vigente presupuesto, para la adquisición y 
suministro de mobiliario a la escuela nacional de la calle 
de AntiIIón, 22; debiendo librarse dicha suma a D. Pedro 
Maldonado. 

79. Aprobar un gasto de 2.575 pesetas, con cargo a 
la partida 561 del vigente presupuesto, para suministro de 
mobiliario a la escuela graduada número 2 de la calle 
del General Mola, 14 (Ventas); debiendo librar~e dicha 
suma a D. Pedro Maldonado. 

80. Aprobar un gasto de 2.600 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para la adquisición de mobiliario con destino a la 
escuela nacional de niños de la calle de Titania (Canillas), 
y disponer que la indicada suma sea librada a D. Pedro 
Maldonado. 

81. Aprobar un gasto de 3.600 pesetas, con cargo a la 
partida 562 del vigente presupuesto, para suministro de 
mobiliario al grupo escolar Fernández Moratín, y disponer 
que la indicada suma sea librada a D. Carlos Carrasco. 

82. Aprobar un gasto de 3.885 pesetas, con cargo a la 
partida 561 del vigente presupuesto, para la adquisición 
y suministro de mobiliario al grupo escolar nacional Calvo 
Sotelo (niñas), y disponer que la indicada suma sea librada 
a D. Segundo Navas. 

83. Aprobar un gasto de 352 pesetas, con cargo a la 
partida 562 del vigente presupuesto, para la adqnisición 
de veinte ejemplares de la obra titulada Rasgos para una 
educación 'misional, y disponer que la indicada suma sea 
librada a D. Alfonso Iniesta Corredor, autor de la misma. 

84. Aprobar un gasto de 1.451,52 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria CJue se indica en el ante­
rior, para el suministro y colocación de persian8s en el 
grupo escolar nacional Donoso Cortés, y disponer que dicho 
importe sea librado a la casa Serra, sita en la calle de las 
Fuentes, 5. 

85. Aprobar un gasto de 4.000 pesetas, con cargo a 
la partida 561 del vigente presupuesto, para la reparación 
elel mobiliario del grupo nacional Rosa Rubio, de la calle 
de San Marcos, 2, y disponer que la indicada suma sea 
librada a D. Enrique Mendiola. 

86. Aprobar un gasto de 21.470 pesetas , con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el 
anterior, para la reparación del mobiliario del grupo esco­
lar municipal San Eugenio y San Isidro, y disponer que 
la indicada suma sea librada a D. Enrique Mendiola. 

87. Aprobar un gasto de 615.100 pesetas, con cargo 
a la partida 579 del vigente presupuesto, para el sosteni­
miento, durante el cuarto trimestre del año en curso, de 
los nueve comedores de los grupos y escuelas de la Cor­
poración que se detallan en el expediente, y que corres­
ponde a 1.880 plazas diarias, en los sesenta y cuatro días 
de furicionamiento de este servicio: desde el 2 de octubre 
hasta el 22 de diciembre, ambos inclusive, a razón de cinco 
pesetas por plaza y día; cuya suma será librada, como ele 
costumbre, a los Directores respectivos por la Intervención 
Municipal. 

88. Aprobar un gasto de 2.700 pesetas, con cargo a la 
partida 562 del vigente presupuesto, para la adquisición y 
suministro de mobiliario al grupo escolar nacional .Tasé 
Antonio (Fuencarral), y disponer que la indicada suma 
sea librada a D. Carlos Carrasco'. 

89. Aprobar un gasto de 9.160 pesetas. con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el rl11terior, 
para la adquisición y suministro de mobiliario'a la escuela 
unitaria de niñas en la calle elel León, 4, y disponer que, 
la indicada suma sea librada a D. Carlos Carrasco. 

90. Aprobar un gasto de 430.925,11 pesetas, con car'go 
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al concepto 4.° del presupuesto extraordinario de Capita­
lidad, importe de las obras generales de restauración y 
reconstrucción elel grupo Campamento, del que corresponde 
satisfacer al Ayuntamiento la cantidad de 223.749.59 pese­
tas y al Estado la de 207.175,5-1- pesetas, teniendo en cuenta 
que 110 puede producirse un quebranto económico al COI1-

tratista que cumpliendo órdenes recibidas de la Superio­
ridad ha realizado las obras ; debiendo darse cuenta al 
Estado de este acuerdo a fin ele que, en su 1110me1lto y en 
los plazos señalados por la ley, satisfaga a la Corporación 
el 50 por 100 que le corresponde. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

91. Aprobar una moción ele la Alcaldía Pre!'ic1enci, 
proponiendo se celebre una recepción en honor ele los asis­
tentes al IV Congreso Nacional de N europsic¡uiatría que 
se ha de celebrar en la capital en el presente mes , y que 
han de efectuar una visita a la Primera Casa Consi storial; 
debiendo ser cargo el gasto que con tal motivo se origine 
a la partida 47 del presupuesto de 1953, prorrogarlo. 

92. Se dió cuenta ele una moción de la Alc::tldía Pre­
sidencia en la que, teniendo en cuenta que la Federación 
de Urbanismo y de la Vivienda ha organizado su VII Con­
greso Nacional, Cjl¡e tendrá lugar en Palma de Mallorca 
durante los días 10 al 17 del torriente mes, propone que, 
dada la trascendencia elel mismo, se designe al Conce­
jal Delegado de los Servicios Técnicos, Ilmo. Sr. D. Diego 
de Reina de la Muela, para que en representación del 
Ayuntamiento, y dada su competencia y acusada prepa­
ración en la materia, asista al referido Congreso, a~í como 
al Jardinero mayor, Jefe del Servicio de Parques y Jardi­
nes, D. Ramón Ortiz Ferré. 

y se acordó de conf orll1idad con lo propuesto en dIcha 
moción, y que el gasto que la indicada represpntación ori­
gine sea cargo a la partida 47 del presupuesto de 1953 , 
prorrogado. 

93. Se dió cuenta de una c011lunicación de la Dirección 
General de Bellas Artes interesando autorización para que 
varios profesores de la Banda l\1unicipal , que pertenecen 
también a la Orquesta N aciana!, puedan tomar parte en los 
conciertos que celebrará dicha Agrupación artística en Za­
ragoza entre los días 12 y 16 elel corriente mes. 

y se acordó acceder a la autorización a que hace refe­
rencia la indicada comunicación. 

Hacienda 

94. Disponer, vista la propuesta de la Dirección (lel 
Matadero para que se incremente la partida 118 del vigente 
presupdesto en la cantidad de 60.750 pesetas, con destino 
al pagó de jornales a 25 Matarifes temporeros, a 27 pesetas 
diarias durante noventa días, y visto asimismo el informe 
de Intervención interesando, además, el incremento de la 
partida 115 del mismp presupuesto en la' suma de 120.000 
pesetas, con el fin de regular el pago ele jornales al per­
sonal del expresado Servicio, detrayendo la suma total de 
180.750 pesetas de la partida 528 del propio presupuesto. 
que, sin perjuicio de la aprobación de las expresadas trans­
ferencias, se informe por el Servicio correspondiente de 
las cantidades que han venido figurando durante el último 
'quinquenio, e11. caela año, para el personal temporero, con 
expresión del j oma1 disfrutado, servicios prestados y nú­
mero total de obreros empleados en los correspondientes 
trabajos. 

Fomento 

95. Aprobar un presupuesto, importante 100.000 pese­
tas, que, según la J ntervención Municipal, solamente se 
pueden contraer del proyectado por la Inspección General 

de los Servicios Técnicos, en la cuantía de 358.116,16 pese­
tas, para la ejecución de obras complementarias :1 la ' de 
reforma y adaptación del edificio-residencia del Internado 
ele Nuestra Señora de la Paloma, en Cercedilla, V asi­
mismo los pliegos de condiciones para la ejecución de talc~ 
obras, y disponer que la indicada suma de 100.000 pesetas 
sea cargo a la partida 666 del presupuesto de 1953, prorro­
gado ; debiendo adjudicarse las citadas obras, teniendo ea 
cuenta las circunstancias que concurren en el caso, a don 
Raimundo González Aguado, contratista de las principales, 
con idéntica baja e iguales condiciones que en éstas. \' 
pasar el expediente al Negociado ele Subastas, de ('unfo;­
midad con lo dispuesto en el vigente reglamento ele Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

Policía Urbana y Rural 

96. Conceder autorización a D. Angel Flórez Estrada 
para ejercer la industria de alquiler de motocicletas Vespa 
en la calle de Vallehermoso, 13, y aprobar al propio tiempo 
las tarifas que para dicho alquiler han sido present;¡das al 
Ayuntamiento por el referido industrial. 

97. Quedar enterada, con su confonnidad, del pro~' ecto 
ele bases que para la ordenación sindical y municipal de 
los fotógrafos ambulante ha sielo redactado y remi tido a la 
Corporación , para su conocimiento, por el Sindicato Pro­
vincial del Papel, Prensa y Artes Gráficas, y en el que se 
ordenan las diferentes manifestaciones profesionales de los 
encuadrados en el referido Sindicato. 

Proposiciones 

98. Se dió cuenta ele una, suscrita Dar el señor l\luñoz 
Calero, interesando que, con motivo de(traslado del Centro 
Asistencial de Palacio (sucursal), sito en el número 39 ele 
la carretera de Extremaclura, al nuevo bloque ele viviendas 
municipales de la Colonia José Antonio Girón , instalado 
en la parte alta de la misma carretera, se apruebe la adqui­
sición a la casa Maldonado (S. A.), por un importe de 
51.295 pesetas. del mobiliario necesario para las atenciones 
de esta nueva instalación, que permitirá un adecuado ser­
vicio para las necesidades de aquella barriada. 

y se acordó tomar en consideración. declarar urgente 
y aprobar la precedente proposición, previo informe ele la 
Intervención Municipal. 

99. Se dió cuenta de otra, suscrita también por el se­
ñor JHuñoz Calero, interesando se rectifiquen los acuerdos 
del Ayuntamiento Pleno, de 31 de octubre y 28 de diciem­
bre de 1951, por los que se crearon los cargos de Suhdirec­
tores de los Servicios Obstétricoginecológicos de 11I'gencia 
y del Centro .Asistencial ele Drimer orden a favor de los 
1\1édicos numerarios D. Fern~ndo Timénez Guineil. v don 
J osé María M uñoz Areños, sin gr~tificación algun; para 
el desempeño de los mismos, en el sentido de que los repe­
tidos cargos !leven aneja la gratificación fijada p;¡ra los 
Subjefes de Centros Asistenciales, !)or analogía en categoría 
y labor a éstos, desde que los expresados Médicos vienen 
ejerciendo dichas Subdirecciones. 

Y se acordó tomar en consideración la precedente pro­
posición, y que pasase a estudio de la Comisión de Go­
bierno interior y Personal. 

* * * 

100. Disponer que el Teniente de Alcalde Dplega<1o 
ele Tráfico, D. Miguel Primo de Rivera, asista en repre­
sentación del Ayuntamiento, en unión del Director de Vías. 
Circulación y Transportes, D. José María Cano, y ele un 
Inspector de la Brigada de Circulación, que por aquella 
Delegación se designe, al Congreso y Exposición de Obras 

¡.. 
p 
v 

r 

( 

tt 
Y. 
el 
El 

n 

a~ 

ni 

• ra 
S 

M 

en 

CO· 

lb 

ca 

cal 

ca( 

la 

la 

Lo 

de 

el 

hi 

av~ 

Ayuntamiento de Madrid



() 

11 

n 
s, 
y 

a 
a 
o 

al 

o 
tle 
la 
o­
se 
os 

oz 
ro 
oe 
as 
do 
11-

de 
es 
er-

lte 
la 

"e-
OS 

111-

_c­
ela 
los 
011 

lTa 

e­
lQs 
'ía 
en 

0-

~o-

11 de octubre de 195+ 
~~==================================================== 

887 BOLETIN DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID 

públicas y servicios ~11tmicipales que se c,el~brará en Oly111-
pia (Londres) los dlas 15 al 20 del proxl1:lO mes (~e. no­
viembre, y que los gastos que con tal motIvo se ong111en 
sean cargo a la partida 47 del presupuesto de 1953, pro­
rrogado. 

101. Conceder a la Sociedad Hispano .'\.mericaua de 
Oítalmología la cantidad de 2.000 pesetas, con cargo al 
crédito presupuestario que por la Intervención l\T lInicipal 
se determine, C01110 ayuda a los gastos que haya de ocasio­
nar el fest ival que habrá de celebrar en el teatro Español 
en el corriente mes con ocasión del cincuenta aniversario 
de la creación de dicha Sociedad. 

102. Conceder al personal municipal, en la forma acos­
lumbrada, media paga con motivo ele la fiesta del Cauelillo, 
y disponer que el importe de la misma sea cargo a los 
correspondientes créditos presupuestarios del Interior y elel 
Ensanche. 

Se levantó la sesión a las una y cincuenta y cinco mi­
nutos de la tarde. 

Alcaldía Presidencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en disponer las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D. Eleazar Vicente Sánchez, para instalar una mesa de 
fútbol en la avenida de Menénelez Pelayo, SS. 

D. Mariano Martín Hernández, para pescadería en el 
Mercado ele Ibiza, cajón número 38. 

Doña Fernanda Gordo Calvo, para pescadería en el 
Mercado ele Ibiza, cajón números 20 y 21. 

D. Manuel Gracia Gracia, para venta ele aceite y jabón 
en la calle E, 20 (barrio de la Concepción). 

Doña Leonarda Izquierelo Prados, para cacharrería, 
como cambio de nombre, en la carretera de Aragón, 13. 

Doña Filomena Arce, para pescadería en el Mercado de 
Ibiza, cajón número 78. 

Doña Luzelivina Príncipe, para casquería en el Mer-
cado ele Ibiza, cajón número 8. . 

D. Julián Salinas Saa, para elepósito ele envases en la 
calle ele José María Roquero, 2. 

D. Tomás Ramos elel Ganso, para pescadería en el Mer­
cado de Ibiza, cajón número 15. 

Doña Concepción del Coro Taravilla, para lechería en 
la calle F, 2 (Colonia de Nuestra Señora de Loreto). 

Industria Lechera Peninst.¡lar, para domicilio social en 
la calle de Luchana,.29. 

D. Mariano del Río Seco, para droguería en la calle de 
López de Hoyos, 282. 

D. José Martínez Morán, para pescadería en el Mercado 
de la Prosperidad , cajón número 11. 

Doña Esperanza González Carbón, para tablajería en 
el Mercado de Tetuán, cajón número 1 bis. 

D. Francisco y D. Miguel Pérez Secilla, para venta de 
hielo en el Mercado de Vallecas, cajón número 23. 

D. Julián Martín Casatorres, para venta de huevos, 
aves y caza en el Mercado del Generalísimo, cajón nú­
mero 1. 

D. Sergio Martín, para venta de tocino y jamón en el 
Mercado de Ibiza, cajón números SS y 56. 

D. Luis Sancho Villagroy, para bar con cafetera en la 
calle del General Alvarez ele Castro, 23. 

D. José Santor Rodríguez, para venta de aceitunas y 
variantes en la calle de Santa Isabel, 3. 

D. Ezequiel García Carcía, para taberna t!n la calle de 
:N"icolasa Gómez, 19. 

O. M . A P. A (S. A), para depósito cerrado de pa­
tatas en el paseo de los Melancólicos, 17. 

D. \Venceslao Fernández Sabugo, para venta de má­
quinas ele hacer punto en la calle ele Toledo, 115. 

Doña Dionisia Dueñas, para venta de sidras por mayor 
en la calle de Martín ele los Heros, 76. 

D. Juan Barberá Simón, para taberna con comidas en 
la calle de López de Hoyos, 219. 

Construcciones Segundo Ruiz (S. L), para domicilio 
social en la calle de Guzmán el Bueno, 17. 

D. Antonio González de la Fuente, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Jaime el Conquistador, 22. 

Doña Carmen Ortega Jiménez, para taberna en la calle 
de Lagasca, 130. 

Doña Carmen Fernández Riesgo, para casquería en el 
Mercado ele San Fernando, cajón número 106 (primera 
planta). 

D. Felipe Cogollor Mingo, para tablajería en el Mer­
cado de San Fernando, cajón número 19. 

Doña 'Cristina Fernández Gómez, para repostería y 
venta de fiambres, como cambio de nombre, en la avenida 
de la Reina Victoria, 39. 

D. Pedro Marazue1a González, para depósito cerrado 
en la calle elel Teniente Coronel Noreí'ía, 42. 

D. Saturio Carrera Esteban, para taller de lapidación 
de piedras finas y falsas en la Ribera de Curtielores, 12. 

D. Mariano Herranz García, para almoneda en la calle 
de María Zayas, 4. 

D. Antonio Martínez López, para chamarilería en la 
calle de Morando, 3 (Chamartín). 

Doña María del Pilar Sousa Amell, para droguería y 
perfumería en la calle de la Palma, 73. 

D. Joaquín Rodríguez Yagüe, para mercería en la calle 
de Martín Machío, 29. 

D. Florentino Martín Domingo, para taberna en la calle 
de San Mariano, 10 (Canillejas). 

D. Francisco Gascón Maroto, para taller de instalador 
de calefacciones en la avenida ele los Toreros, 22. 

Autophón Española (S. A), para venta de instrumentos 
de física, C0l110 ampliación, en la calle elel Encinar, 20. 

D. Segisl11unelo Díez González, para salón de billares 
con cinco mesas en la calle de Don Pedro, 17. 

D. Benigno Amago Martínez, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la plaza ele la Cebaela, 12. 

Hijos i:le Pedro Carmena Carmena, para venta de ropas 
hechas y a mediela en la calle elel Duque de Alba, 4. 

D. Pedro Nicolás Martínez Torre, para fábrica de tapo­
nes y obj etos de corcho en la calle del Duque de Alba, 8. 

Doña Josefa Pérez Espada, para lechería en la calle de 
Colombia, 3. 

D. Antonio Garrote Tordesillas, para mercería en la 
calle de B1asa Pérez, 6 (Carabanche1). 

D. Vicente Soriano de Mingo, para salón de baile pú­
blico con bar en el atajillo ele los Almendrales, 59 y 6L 

D. Felipe Julián Casamayor, para taberna en la calle 
de Antonio López, 60. 

Doña Joaquina Alonso Lucas, para pescadería en el 
l'dercaelo de Ibiza, cajón números 66 y 67. 

D. Miguel Calvo Alvarez, para venta ele pan, bollos y 
galletas en la cal1e de las Delicias, 35. 

D. José María Amieva Asprón, 'para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle del Espíritu Santo, 12. 

Doña :María Palacios Martínez, para peluquería ele se­
ñoras en la calle de Andrés Mellaelo, 70. 

D. Gregorio Jiménez Montero, para fábrica y venta de 
patatas fritas en la calle de Covadonga, 19. 

D. Jacinto Humanes Puertas, para venta de vehículos 
no de luj o en la- Ribera de Curtidores, 35. 
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Doña María Espíritu Rueno Carmona, para venta ele 
frutos secos, C01110 ampliación, en la calle de Repullés y 
Vargas, S. 

N exo (S. A.), para oficina ele importador y exportador 
en la carrera de San Jerónimo, 19. 

D. Angel Gómez Ontalba, para frutería en la calle Se­
gunda Transversal a la elel General Mola, 12. 

Doña Divina elel Hierro Ortiz, para pensión en la plaza 
de V ázquez de Mella, 8. 

D. Nicasio Bravo Bravo, para frutería y verdulería en 
la calle ele Berástegui, 46. 

D. Nicanor González González, para taller de repara­
ciones eléctricas ele automóviles en la calle de Valelerribas, 
número 47. 

D. Bernarelo Gu~rrero Gálvez, para cacharrería y alpar­
gatería en la calle elel Párroco Emilio Franco, 2. 

D. Emilio Gómez, para instalar una mesa de fútbol en 
bar en la carretera de Aragón, 116. 

Ilsa Frigo (S. A.), para bodega americana al aire libre 
y en local cubierto en la avenida ele Alfonso XIII, 111. 

Doña Angeles Díaz Campos, para pensión en la calle 
eJe la Arganzuela, 7. . 

Doña Tomasa Duaso Aelrián, para venta ele artículos 
de escritorio y papel de fumar en la aveniela ele América, 6. 

D. Manuel Yáñez López. para tienela ele ultramarinos. 
C01110 cambio ele nombre, en la calle de Buenavista, 22. 

Doña Emilia López Revilla, para peluquería de caba­
lleros en la calle ele Bami, 24. 

Doña Soleelad María Cereleño Gurich, para venta ele 
libros rayaelos en la calle ele Blasco de Garay, 17. 

D. Juan Virtueles Casado, para' cacharrería, como am­
pliación, en la calle e1el Cerro ele la Alcazaba, 19. 

D. Jerónimo Solana Rivera, para taller de cerrajero en 
la calle e1el Capitán Blanco Argibay, 28. 

D. Agapito Domínguez García, para venta ele bisutería 
fina en la calle ele la Cruz, 39. 

D. Angel Arcos Aguelo, para taller ele instalaelor elec­
tricista en la avenida de la Ciudael ele Barcelona, 9. 

Compañía Eléctrica Inelustrial (S. A.) , para oficinas en 
la calle ele Elfo, 3 (Ventas). 

D. Manuel Campanero Díaz, para taller ele pieelra arti­
ficial en la calle ele Eugenio Zubía, 15. 

D . Vicente Segura Díaz, para peluquería ele señoras en 
la calle ele Santa Ana, 1. 

Doña Elaelia Martín Sánchez, para taberna con una 
mesa ele fútbol en la calle ele Víctor Praelera, 8. 

D. Peelro Menchero Ortiz, para oficina de agente ele la 
propieelael en la calle e1el Príncipe, 14. 

Saracho y Compañía (S. A.), para exposición ele ar­
tículos de material méelico ele rayos X en la calle del Mar­
qués de Urquijo, 14. 

D. Juan José Sánchez González, para venta de libros 
usados en la calle elel Mesón ele Paredes, 19. 

González y Maillo (S. A.) , para depósito cerrado en la 
calle ele Ouelrid, 4. 

Doña Isabel Palomo Vinuesa, para mercería en la call e 
del Puerto ele Arlabán, 23. 

D. Carlos Pérez Viñas, para consulta ele callista en la 
calle e1el Alcalde Sainz ele Baranda, 26 duplicado. 

D. Santiago Rubio Ramos, para alquiler ele carros de 
mano en la calle ele Antonio Pérez, 3. 

D. Alejandro Roelríguez Martín, para venta de jugue­
tería ordinaria en la calle del Conele Duque, 15. 

D. Luis Ruiz Esteban, para venta de turrones, bizcochos 
y bollos, como cambio de nombre, en la calle ele la Caridael, 
número 40. 

San Juan Miralles (S. R. C.), para venta de juguetes 
en la calle del Conele elel Valle del Súchil, 8. 

D. Isidoro Fernánelez Díaz, para peluquería ele caha­
lleros en la calle e1el Angel, 16. 

D. Carlos Hernánelez Claver, para mercería en la calle 
de las Azucenas, 17. 

D. Daniel García Rincón, para despacho ele tinte y qui­
tamanchas en la calle elel Marqués de Urquijo, 25. 

D. Angel García García, para venta de tejidos en la 
l'alle del lVIarqués de Viana, 15. 

D. Jesús Juárez Muñoyerro, para taller de sastre con 
g-éneros, como cambio de nombre, en la calle ele Bravo 
Murillo, 283. 

Doña Felisa Fuentes Tristán, para venta ele ropas en la 
calle elel Espíritu Santo, 7. 

Doña Rosaura Ruiz Herrera, para frutería en la calle 
del Doctor Sánchez 15. 

D. Gauclencio Antonio Dueñas Moral, para lechería, 
C01110 cambio ele nombre, en la calle del General Pareliñas 
número 46. ' 

Valelillana (S. A.) , para e1omicilio social en la calle de 
r uan Bravo, 5. 
. Doña Asunción Aguilar Ester, para avisos de tinte y 
mercería en la calle de Joaquín Costa, 59. 

D. Alberto ele Abia Aranela, para oficina en la avenida 
de José Antonio, 88. 

D. Isielro López Rodríguez, para tablajería y salchi­
chería v venta de carnes frescas y saladas en el nlercado 
de Ibiz~l, cajón número 45. 

D. Benigno Prieto Reñones, para tablajería y salchi­
chería y venta de carnes frescas y saladas en el Mercado 
de Ibiza, cajón número 35. 

D. Emilio Pérez García, para venta de flores naturales 
en el Mercado de Ibiza, puesto A número 35. 

Doña Elisa Hernánelez Martín, para tablajería y sal­
chichería y venta de carnes frescas y saladas en el Mer­
caelo ele Ibiza, cajón número 22. 

D. Avelino García Ramos, para pescadería en el Mer­
caelo de Ibiza, cajón números 51 y 52. 

D. Francisco y D. Emilio Salvadores García, para pes­
cadería en el Mercado de Ibiza, cajón número 49. 

D. Antonio Salso Folgaelo, para tablajería y salchiche­
ría y venta de carnes frescas y saladas en' el Mercado de 
Ibiza, cajón número 64. 

D. José Manuel Campo Hernánelez, para ambigú en 
cinematógrafo en la calle de Hilarión Eslava, 38. 

Doña Trinidad Cano Domper, para mercería, C0 1110 cam­
bio ele nombre, en la calle ele Gaztambide, 28. 

D. Valentín Amo .Piqueras, para fábrica ele ligas )' 
tirantes en la calle de Siena, 6. 

D. Pablo López Benito, para venta ele sidras por mayor 
y vinos con copeo en la calle ele la Sierra Molina, 11. 

D. Juan Sánchez Sánchez, para lechería en la calle de 
la Ventosa, 3. 

D. Amelio Martín Sanjuán, para taberna en la calle ele 
Paraclisea, 10. 

D. Luis TordesilIas Prado, para tienda de comestibles, 
C01110 cambio ele nombre, en la calle ele Marcelino Roa 
VázfJuez, 45. 

Transportes Marbé, para agencia ele transportes en la 
calle ele Soria, 3. 

D. Francisco Guillén García, para perfumería y venta 
. ele aceites y jabones en la calle elel Monte · Iguelelo, 80. 

D. Paulino Francisco Serrano Marlasca, para venta ele 
fiambres, pastelería y tienda ele ultramarinos, C0l110 cambio 
de nombre, en el paseo elel Marqués de Zafra, 7. 

D. Máximo Asenjo López, para lechería y huevería en 
la calle elel Monte Iguelelo, 14. 

Residencia Gaos, para pensión en la calle ele Mesonero 
Romanos, 14. 

Doña Pilar Maganto Herranz, para lechería, C01110 cam­
bio ele nombre, en la calJe ele San Hermenegildo, ] 1. 

Doña Nieves Jiménez Cortés, para taller de embalador 
en la calle de los Libreros, 6. 
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Tejidos Ruygar (S. L.), para venta de tejidos en la 
calle de Fuencarral, 95. 

D. Luis de la Vega Espadas, para huevería en la calle 
de Costa Rica, 22. 

D. Luis Barral Rubio, para tienda (le comestibles en la 
plaza de España, 11 (Barajas). 

Técnicos Constructores (S. L.), para oficina adminis­
trativa y domicilio social de contratista de obras en la calle 
del Marqués de Mondéjar, 6. 

D. Félix Mariano Gómez del Dedo, para taberna en la 
calle de Sánchez Pacheco, 41. 

D. Salvador Riétl Fortes, para taberna en la calle de 
Méjico, S. 

D. Luis Fernando Trujillo Jiménez, para herboristería 
en la calle de Bailén, 35. 

D. N emesio González Ruiz, para casquería en la can'e­
tera de Nuestra Señora de Loreto (Barajas). 

Doña Patrocinio Aguado Sánchez, para venia de acei­
tes y jabones, como cambio de nombre, en la calle de la 
Colegiata, 6. 

D. Isidoro Muñoz Migueláñez, para taller de pintura 
al temple en la calle de Eraso, 39. 

D. Manuel Corral Arrizabalada, para fábrica ele insec­
ticidas en la calle de Alonso Cano, 3. 

D. Francisco Encinas Perlado, para lechería en la calle 
de Calvo Sotelo, 28 (Ventas). 

Vías y Construcciones (S. A.), para oficinas en la calle 
de Esparteros, 8. . 

D. Solutor González ' Rodríguez, para taberna. como 
cambio de nombre, en la calle de Diego ele León, 42. 

D. Francisco Fernández Almansa, para taller de eba­
nistería, como cambio de nombre, en la calle de la Luna, 32. 

D. Timoteo Perdices Alvaro, para huevería y pollería, 
como cambio de nombre, en la calle de Ricardo Ortiz, 16. 

D. Marcelino Rábago, para peluquería de señoras y ca­
balleros en la calle del N aviciado, 7. 

D. Martín Díaz del Barrio, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle de Gonzalo de Cór­
doba, 15 . . 

D. Miguel Fernández Sacristán, para taller de carpin­
tería en la calle de Malelonado, 3. 

D. Telesforo Huete Gómez, para perfumería y venta de 
calzado ordinario en la calle de Olite, 18. 

D. Manuel Valeler;ama N uchera, para taherna en la 
plaza del Norte, 5 (Chamartín). 

D. León Escribano Fuentes, para fábrica ele tubos de 
barro vidriado y cementos en la calle de Joaquín García 
Morato, 132. 

Doña Esperanza Jiménez Sánchez, para lechería, C01110 

cambio de nombre, en la calle de las Azucenas, 57. 
D. Eleuterio Casado Yustas, para lechería, como cam­

bio de nombre, en la calle elel Bastero, 10. 
D. Jesús Rodríguez Bueno, para casquería en el Mer­

cado de Santa María de la Cabeza, cajón número 112. 
D. Germán Blasco Gil, para almacén de carbonillas y 

herramientas en la calle de la Industria, sin número. 
La Hispano Argentina (S. A.), para venta de tejas y 

ladrillos en la calle de Antonio López, 200. 
D. Antonio Martín Granados, para droguería y perfu­

mería, como cambio de nombre, en la calle de Antonio 
López, 36. 

D. Félix Torrecilla Lorenzo, para taberna en la calle 
de Albasanz, 7 (Canillejas). 

D. Segunelo Martínez Malina, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio ele nombre, en la avenida de la. Al­
bufera, 51. 

Doña María Hidalgo Llano, para cambio de novelas en 
la calle de la Virgen del Portillo, 29. 

D. Antonio Rodríguez Velasco, para venta de piensos 
en la calle de Valelebarán, 1 (Aravaca). 

Doña Alejandra Molero Aparicio, para tienda de co­
mestibles en el Mercaelo ele San Antón, cajones núme­
ros 1 y 28. 

Comercial e Industrial elel Campo (S. A.), para domi­
cilio social en la avenida de América, 2. 

D. Manuel Jiménez Arellano, para depósito cerrado en 
la calle de Serrano Jover, 9. 

Doña María Feíto López, para taller ele fontanería en 
la calle ele Urquiza, 14 (Pueblo Nuevo). 

D. Alejandro Sáez, para taller ele sastre con géneros en 
la calle de Carretas, 12. 

Rivacor (S. A.), para oficinas en la avenida ele José 
Antonio, 70. 

D. José Cuenca del Cerro, para taller ele sastre con gé­
neros en la calle ele las Hileras, 4. 

D. Tomás Calleja Esteban, para taller ele sastre sin gé" 
neros en la calle ele las Hileras, 4. 

D. Cristina López ele la Mata, para taller ele carpintería 
en la avenida de la Albufera, 38. 

D. Miguel Agudo Romero, para venta de hielo en la 
calle elel Doctor Esquerdo, 25. 

D. Rafael Martínez-Reus Gutiérrez ele Celis, para venta 
de libros nuevos en la calle ele Alcalá, 97. 

D. Juan Rivas López, para peluquería de caballeros en 
la calle de Juan Limón, 10. 

D. Juan Vicente García, para pensión en la calle de 
Pérez Galdós, 4. 

Central de Racionalización, Estudios y Aplicaciones (So­
ciedad anónima), para oficina en la calle ele Lista, 28. 

D. Faustino Gómez Fernández, para taberna, como cam­
bio ele nombre, en la calle ele Lavapiés, 41. 

D. José Uguina Carmona, para venta de salazones en 
la calle ele Jesús del Valle, 11. 

Asociación Nacional de Intercambio y Exportación An­
di esa, para oficina de venta ele maquinaria en la avenida de 
J osé Antonio, 6. 

D. Clemente Ballesteros Camarero, para venta de cal­
zado fino en la avenida ele José Antonio, 63. 

D. Antonio Fernández Palacios, para oficina de revista 
en la calle del Conele del Valle del Súchil, 8. 

Tomás Tamayo B. y Compañía (S. R. C.), para venta 
de papel por mayor en la calle del Tutor, 8. 

D. Avelino Fernández Rozas, para venta de libros usa­
dos, aceites y jabones y cacharrería, como ampliación, en 
la calle del Pilar de Zaragoza, 71. 

D. Juan Antonio García Romero, para taller de tallista 
en la calle elel Puerto del Canfranc, 27. 

D. Juan Quevedo Fraile, para instalar una mesa de 
fútbol en la calle de María Nistal, 23. 

Doña Romana Delgado García, para taller de géneros 
de punto en la calle de la Milagrosa, 10. 

Doña Aurelia Jiménez Sagarzazu, para venta ele ropas 
ele niño en la calle de Diego de León, 9. 

Maquinaria Hidráulica y Mecánica (S. A.), para venta 
de aparatos eléctricos en la calle de Mareta, 7. 

D. Javier Pérez Rodríguez, para instalar una mesa de 
fútbol en la avenida de Menéndez Pelayo, 13. 

D. ZacarÍas Sanz Asenjo y Herederos de Mariano AI­
cobenelas, para panadería, como cambio de nombre, en la 
calle de la Sombrerería, 3. 

D. Eloy Gil Hernández, para churrería, como amplia­
ción, en el paseo de las Delicias, 90. 

D. José Big Herrero, para venta de tejidos y confec­
ciones en la calle de la Cuesta, 15. 

D. Antonio Palmero Sotillo, para casa ele huéspedes en 
la calle de Andrés Borrego, 16. 

D. Mariano Cristóbal Fernández, para frutería, como 
cambio de nombre, en la Corredera Baja de San Pablo, 51. 

Doña Rosario de Aragón, para venta de objetos de es-
critorio en la calle de Arrieta, S. . 
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Doña María Carreras Alonso de Caso, para papelería 
en la calle de la Cruz, 14. 

D. José Luis Pérez de la Fuente, para venta de artícu­
los de piel en la calle del Carmen, 2. 

D. Enrique Rodríguez Herrera, para venta ele ('alzado 
ordinario en el paseo de Extremaelura, 55. 

D. Antonio Roldán Muñoz, para venta de marcos y 
molduras, como ampliación, en la calle ele los E stuc1i()s, 2. 

D. Daniel el el Cura Moral, para mer(,ería en la calJe de 
Eraso, 17. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR VICE­
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE POLIcíA MUNICIPAL 

Laya (S. A.), para instalar electromotores en la calJe 
de Alcalá, 39. 

Redomero Mata y Compañía, para laboratorio en la 
calle ele Coslaela, 7. 

D. Angel Dueñas Batanero, para taller ele aj11ste en la 
calle e1el Corral ele Castro, 8 (\Tallecas). 

D. Urbano Urquiza, 'para taller de marmolista en la 
carretera del Este, 49. 

D. Manuel de Buenaga Gamella, para taller mecánico 
en la calle ele La Coruña, 30. 

D. Benito Galinelo, para taller mecánico en la calle de 
J osé María de Castro, 12. 

D. Diego Luis González Conele, para instalar un elec­
tromotor en la calle ele Francisco Iglesias, 13. 

Unión ele Carniceros Vallecana (S. A), para fábrica ele 
embutielos en la calle ele Julia Meeliavilla, 23. 

Instituto de Biología y Terapéutica Bioter (S. A), para 
almacén laboratorio ele especialidades farmacéuticas en la 
calle ele los Castillejos, 32. 

D. Estanislao Aparicio Gil, para encerraelero ele ganaelo 
en la calle de Martínez ele la Riva, 117. 

D. Miguel San Narciso Sánchez; para establo en la calle 
de Villaverde, 12 (Vallecas). 

Doña Montserrat Carmen Pérez Toledo, para taller me­
cánico en la calle de Ferrer elel Río, 7. 

D. Víctor Alcalde Gallego, para garaje en la calle elel 
Pico Cejo, 49. 

D. Helioeloro Oliva González, para taberna con cafetera 
en la calle ele Marcelo Usera, 25. 

Cinematógrafo Oráa, para cinematógrafo en la calle elel 
General Oráa, 57. 

Hijos ele Manuel San José, para imprenta, como am­
pliación, en la calle de Pizarra, 20. 

Banco Hispano Suizo, para instalar un electromotor en 
la calle de Cedaceros, 9. 

Enrich (S. A), para almacén ele trapos viejos y fábrica 
de borra, como ampliación, en la calle de Agueela Díez, 7. 

D. José Castillo Ferrer, para fábrica y reparación ele 
camas de hierro en la calle de los Ferroviarios, SS. 

Doña Dolores Dorronsoro Amáguez, para instalar un 
electromotor en la plaza ele J eStlS ele Meelinaceli, 4. 

D. David Romero Machica, para taller ele carpintería 
mecánica, como ampliación, en la calle ele Mantuano, 25. 

D. Félix Mozo Burgos, para taller ele labrar madera 
en la calle ele Juan Tornero, 58. 

D. Juan Pérez Enebral, para venta ele carne ele ganado 
equino e instalación ele un electromotor para accionamiento 
ele una cámara frigorífica en la calle de Mariano de Gracia, 
número 3. 

D. Otto Stelzig Ziumerman, para fábrica ele cierres me­
tálicos para botellas, C01110 cambio de nombre, en la calle 
de Jáuregui, 1 (Colonia del Retiro). 

Doña Victoria Pulielo Nieto, para tienda de comestibles 
en la calle de Angel Ripoll, 16 (Carabanchel). 

Banco ele Crédito Industrial, para instalar un electro­
motor en la carrera ele San Jerónimo, 40. 

D. José Coba Pérez, para bar con cafetera en la calle 
ele Oudriel, 2. 

D. Macario Herrero Zapico, para carbonería, como cam­
hio ele nombre, en la calle ele Berruguete, 6. 

D. Angel Rubio Alvarez, para carbonería, como cam­
bio ele nombre, en la calle del Doctor Castelo, 2. 

D. Benito Galinelo Sánchez, para taller mecánico en la 
calle de José María de Castro, 12. 

D. ÑIarcelino Baonza Rubio, para frutería y verdulería 
en el camino ele Ganapanes, 28 (Fuencarral). 

Doña Juana Moreno Castro, para vaquería en la calle 
de Ezequiel Solana, 33. 

D. Alberto Sánchez Carnicero, para taller mecánico en 
la calle de Embajadores, 128. 

D. Fausto Becerro Pérez, para taller ele ajuste en la 
calle ele La Coruña, 15. 

Pedro Alvarez (S. A.), para instalar un electromotor en 
la calle de BIasco ele Garay, 37. 

D. Faustino Salelaña Peinado, para fábrica ele artículos 
ele viaje y petacas y taller de labrar madera, como amplia­
ción, en la calle de Martín ele Vargas, 10. 

D. Carlos Schwab, para carnicería, como ampliación, 
en la calle de Toleelo~ 134. 

D. Jesús l'vIorán Ballesteros, para instalar un electro­
motor en el Mercaelo de Torrijas, cajón números 10 y 11. 

.Doña Benita Merchante Gutiérrez, para taller de encua­
dernación en la calle de los Yeseros, 6. 

D. Francisco González Fernández, para carbonería, 
como cambio de nombre, en la calle de Paelilla, 41. 

D. Antonio Jiménez Muñoz, para carnicería con cá­
mara frigorífica en la calle del Bastero, 10. 

D. Antonio I,ópez Huguet, para taller de tornero con 
un electromotor en la calle ele La Coruña, 15. 

D. Severino e1el Valle Cuesta, para fábrica de corsés 
en la calle del Doctor Esquerclo, 14. 

D. Jesús Gutiérrez Martín, para instalar electromotores 
en la plaza del Carmen, S. 

Carbones Isidoro ' Roelrigáñez (S. A.), para depósito 
cerraelo de carbones y garaje particular, como cambio ele 
nombre, en el apartadero de las Acacias, entraela por el 
número 67 e1el paseo. 

Madrid, 11 ele octubre de 19S4.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANí, Conele de Mayalde. 

Secretaría General 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las suhastas y conrursos 

SUBASTAS 

16 - íO - 1954 Obras de urbanización de la calle de 
Sierra Carbonera, entre el arroyo 
del Olivar y el camino de las Pa­
lomeras.-Presupuesto de contrata. 

23 - JO - 1954 Enajenación del solar, de propiedad 
municipal, sito en la calle de Mén­
dez Alvaro, entre las de Busta­
mante y Juan de Mariana.-Preeio 
tipo ........................................ .. 

CONCURSOS 

14 - 10 - 1954 Obras de instalación de alumbrado 
en la calle de O'Dónnell.-Presu-
puesto de contrata .................... . 

Peseta. 

718.660,74 

816.161,25 

927.732.69 

J 
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ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tadOs muebles y enseres en el Almacén de Villa y que en cumpli­
miento de las disposiciones reglamentarias pasarán a ser propiedad 
del Ayuntamiento y subastados por haber vencido o vencer en el 
mes de la fecha. al transcurrir los seis meses, si no son retirados 
por sus ducíios en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho horas 
a !lartir de la publicación de e te anuncio: 
================================= 

N orobres y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Doña Consuelo González. Embajadores, 
número 24 .. . T ..... . .................. .. 

D. Sah'ador Montero Simón. ~1aría Te-
resa, 14 .. .. .. ...... .. .. .. 

D. Florián Dora. J osé Antonio, 66 ..... . 
D. Emilio Rodríguez Espir, Yeros, SI .. . 
Doña J Llana Hilario Olmedo, Francisca 

Armada, 7 .. 
D. Agustín Zazo ]iménez, Bosque, 27 ... 
D. Andrés Rui z Bergel, Embajadores, 

número 136.. . ................ .. 
Herederos de ] osé Langa y Herminia 

Naranjo, Mariano Fernández, 6 ...... 
D. Antonio Becerra Martínez, Batalla de 

Bnmete, 8 
D. Carlos García Ramos. paseo de las 

Delicias, 51 .. ......... .. ............ ........ .. 
Herederos de Miguel García Centenera, 

plaza de las Comendadoras, 1 ........ . 
D. José del Campo Gayo y D. Patricio 

Bernal, Príncipe, 10 .... 

Fecha 
de la 

entrada 

17-12-953 

18- 1-954 
22- 1-954 

1- 2-954 

12- 2-954 
19- 2-954 

19- 2-954 

23- 2-954 

23- 2-954 

20- 4-954 

21- 4-954 

24- 4-954 

Fecha 
del 

vencimiento 

17- 6-954 

18- 7-954 
22- 7-954 

1- 8-954 

12- 8"954 
19- 8-954 

19· 8-954 

23- 8-954 

23- 8-954 

20-10-954 

21-10-954 

24-10-954 

Madrid, 11 de octubre de 1954. El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

.. .. * 
En el Ayuntamiento de Madrid, y en la Sección de Beneficencia, 

Sanidad y Policía Urbana (plaza de la Villa, 5), se encuentran 
depositados, y se entregarán a quienes acrediten ser sus dueños, 
durante las horas de diez a doce de la mañana, los siguientes obj etos, 
hallados en la vía pública y en taxímetros: 

Varias cantidades de dinero, una cartera billetero con moneda 
nacional y extranjera, un billetero, un monedero de señora, un clip 
suj etador, con inscripción; un reloj de caballero, una pulsera, un 
pendiente de pinza, un estuche con diez piezas metálicas y un sobre 
,conteniendo sellos de Correos. 

Asimismo en el Almacén de Villa (calJe de Joaquín García 
Morato, 120) se hallan depositados los siguientes obj etos, encon­
trados en la vía pública : 

Dos maletas con medicamentos, unos llaveros, un fardo de fibras 
de cristal, una caja conteniendo un crucifijo de material plástico, 
un paquete con bujías de automóvil, una bicicleta, un bolsillo de 
señora, una cartera y unas gafas. 

También se encuentra depositado en el Parque Sur de Limpiezas 
(paseo del Molino) un asno. 

Mac\rid, 11 de ,octubre de 1954.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-V ILT .. -I. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

<le la Villa de Madrid, se an~ncia al público que D. Amalio García 
Prieto proyecta instalar una cámara frigorífica en su carnicería de 
la casa número 62 del paseo de las Delicias. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
<le! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de octubre de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel González 
proyecta instalar una cámara frigorífica en la casa número 83 de la 
calle de Galileo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la A1caldia Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveníente. 

Madrid. 5 de octubre de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERKÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Conceoción del 
Dago Alvarez e hijas proyectan instalar dos electromotores, con 
fuerza total de 2,50 caballos, y una máquina, como sustitución de 
otros elementos antiguos. en la casa número 7 de la calle de San 
Andrés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha imtalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de octubre de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Marcelo Prieto 
González proyecta establecer una fábrica de aceitunas rellenas, con 
un electromotor de un caballo de fuerza, en la casa número 7 de la 
calle del Marqués de! Riscal. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán p,or escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de octubre de 1954.-EI Secretario general, JUAK JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo disllUesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Dolores 
Llopis Ribelles proyecta instalar tres electromotores, con fuerza 
total de 2,50 caballos, en la casa número 7 de la calle de Moratín. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid,6 de octubre de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Diezma ~Sociedad 
anónima) proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 
12 caballos, en su industria de fundición de hierro de la casa nú­
mero 8 de la calle del Doctor Mariani. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de octubre de 1954.-El Secretario general, JeAN' JosE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Jacinta 
Madero proyecta instalar una cámara frigorífica y una máquina 
picadora, con un electromotor, en la casa número 52 de la calle de 
la Batalla de Brunete. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de octubre de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de :Madrid, se anuncia al público que D. Antonio García 
Gascón proyecta establecer un taller de aj uste, con cuatro electro­
motores, con fuerza total de 5,50 caballos, y un generador de aceti­
leno, en la casa número 8 de la calle de Cáceres. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de octubre de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁXDEZ-V ILL.\. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jacinto Sánchez 
Sánchez proyecta establecer un café bar con cafetera en la casa 
número 1 de la calle de Nuestra Señora de Valverde (Fuencarra\). 

Las personas que se cOilsideren perj udicadas por dicha mdustria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de octubre de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de 1fadrid, se anuncia al público Que D. José Lorente 
Fernández proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 
0,40 caballos, en 1<1 casa número 18 de la calle del Príncipe. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 'ndustria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía 'Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de octubre de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * *-

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eusebio Sanz 
Palenciano proyecta establecer un molino de piensos, con un electro­
motor de 10 caballos de fuerza, en la casa número 2 de la carretera 
de María Magdalena. 

Las personas Que se conside¡'en perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de octubre de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público Que D. Juan Payán 
Ibáñez proyecta establecer una fábrica de jabón, con una caldera de 
1.000 litros, en la casa número 24 de la calle de Luis Cabrera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
e.xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de octubre de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se arlUncia al público Que Adriano Cavo 
Ibérica (S. A.) proyecta instalar tres electromotores, con fuerza 
total de 1,13 caballos, y una caldera de calefacción en la casa nú­
mero 30 de la calle de San Mateo. 

Las persona que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér, 
rnino de ocho días, a contar desde e! de ia fecha de publicación 
de) presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de octubre de 1954.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

• • • 
En cumplimiento a )0 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Millán Castillo 
Romero proyecta establecer un taller mecánico, con ocho electro_ 
motores con fuerza total 8,10 caballos, un generador para acetileno 
y dos baños de cobre y níquel, en la casa número 22 del paseo de la 
Reina Cristina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de octubre de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN.Á.NDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 69 de la calle 
del General Mola, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Bolet·ín Oficia.l de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en Que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición de! presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 8 de octubre de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ. 
FERNANDEZ-V fLLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 6 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en e! Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 22 de la calle de Pizarra. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos Que determina el artículo 12 de! mencionado reglamento. 

Madrid, 8 de octubre de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ. 
FERNANDEZ-V JLLA. 

Emp r esa M u n i c ipal de Transportes 

Esta Empresa saca a concurso ' el suministro de 4.000 juguetes 
varios. 

La información de este concurso será facilitada en el Servicio 
de Compras de la Empresa, calle de Alcántara, 24. 

La admisión de pliegos expirará a las doce horas de! día 12 de 
noviembre de 1954. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido , el día 8 de noviembre de 1954 

===================================================================~ 

SECCION DE CULT U RA E I NFORMACIO N.-ARTES GRAF ICA S MUN I C IPALES 
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